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ACTORA:
   , en su

caráctqr de Presidente det Tribunal Superior de
Justicia y representante det Poder JudiciaI det
estado de Moretos.

TRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

AUTbRIDAD D
Tesorero Mun
Cuer avaca, Morelos y otra.

EMANDADA:
icipat det H. Ayuntamiento de
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Rnåtisis de
Pretênsion
'Consecuen de ta se

Parte dispositi

Cuernavaca, Morelo a diecinueve de febrero del dos mi[ veinte.

Resolución definit dictada en los autos det expediente

número T JAlleS/1 l2o1s.
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Antecedentes.

1.     en su
carácter de Presidenta det , Tribunal or', de Justicia y
representante deI Poder Judiciat det estado e Moretos, presentó

ó et 09 de jutio det

a) TESORERO MUNICIPAI-

MORELOS.

b) NOTIFTCADOR Y EJECUTOR

E CUERNAVACA,

ISCAL ADSCRITO A
LA TESORERÍ ,. MUNI PAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE CUE CA, MORELOS1.

Como actos impugnados:

I "La cédula de notifícación de fechq 12 de junio del 2019
medíante lo cual se me comunica'lel oficio con n(tmero de
folio  dë fecha,2a dgimayo del 2o1g signado
por el c.p,    , TESORERO

mayo del 2019 signaQo ilo, el C,P,  
 CIPAL DEL

AYU NTAMIENTO DE CLJ ERNAVA mediante el cual se me
requiere el pogo y cumplím íento la s o b lig a cio n es fi sca les
consístentes, en: SERV\C\OS pUB MUNICI PALES POR
EL PERIODO DEL 1-2010 AL
siguientes conceptos y montos
pagar: [,,.]

19, con base en /os

mi representada debeque

I

1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda a hoja 41 a 47 vuelta del proceso,
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ttl. Todas Las octuaciones reolizados dentro de dicho expediente
odministrativo llevodos o cabo por el Tesorero Municipal de

Cuernaüaca, Morelos en rozón de que no se han cumptido tast formolidades esenciales del procedimiento. (síc)

Como pretensiones:

"a) Lo dealaroció¡t judíciat de la NULIDAD LISA Y LLANA, det

ofício ,on',,rí,rrro de fotio  de fecho 24 de mayo
de 2019 i,sígnodo por el C.P.   

S,' TSONTNO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA medionte el'cual se me requiere et pago y
cumplímiento de lot oibligaciones fiscoles consistentes en:

SERVI1OS PÚBLICOS MUNICIPALES POR EL PERIODO DEL 1-

2010 AL 2-2019.

\
FS

'ñ\\
N
\
r\
\
ìu
\\¡s\
\
\'\'ì.
\
N\\
N

\
N
.!'Þ

I
N
C\

\
N

s
\J

\
t\\\

!
IN

NT
)

d\
È\

2. Las autoridadeÄ

contestación a ta de¡{

3.

co

4.

au

para resotver.

demandadas comparecieron a juicio dando
anda promovida en su contra.

desaho

amptió

ltevó e

nero de

gó [a vista dada con [a

3u demanda.

n todas sus etapâs y, en la
2020, se turnaron los autos

a

de cro cas.

Competencia.
I'
I

5. Este Tribuna[ de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fattar [a presente' l,
controvers¡a en térnlinos de [o dispuesto por los artícutos 1 16,

fracción V, de la Cqnstitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis db [a Constitución Potítica det Estado Libre y

Soberano de Morelo5; ,1,3 fracción lX,4frácción lll, 16, 1B inciso

B), fracción lt, inciso l), de ta Ley Orgánica det TribunaIde Justicia

Administrativa det Eslado de Moretos; 1,3,7,85, 86, 89 y demás

relativos y apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa det
i
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Estado de Morelos.

¡ stencia del u ado.

6. La parte a,ctora señató corno actos im ugnados los que se
precisaron en eI párrafo 1:1., f .ll: y 1.lll, [os 5e evocan como
si a [a letra se insertasen. :

7. La existencia del primer acto impugn do precisado en e[
párrafo 1.1., se acredita con [a docum I púb[ica, copia
certificada deI oficio de cumptimiento d aciones fiscates con
número de  det e mayo de 2019,fo[io
consuttable a hoja 49 del procesoz, que consta que [a

autoridad demandada Tesorero MunicipaI
de Cuernavaca, Morelos, requirió aI poder

e[ H" Ayuntamiento

Moretos, eI pago.det crédito fiscaI por l'a can dad de $sg,e ot.oo
cincuenta y ocho milseiscientos sesenta y u pesos OO/100 M.N.),

por concepto de servicios púbticos mu les .de[ 01 bimestre

ctreP

iciaI del Estado de

(

de 2010 at 02 bi tre de 2019, resp uebte ubicado
en calte Tabasco número 26deCuernava More [os, con clave
catastral     que se encu entra mprendida por [as

ientos veintisiete
pesos 00/100 M.N.) por concepto mantenimiento de

2 Documental artícuto 59 de ta Ley de Justicia
PrqcesaI Civit para el Estado Libre
habefla impugnado, ni objetado

Administrativa
y Soberano de
ninguna de las
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TRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRA]]VA

DELESTADoDEMORELOS 8. La existencia dr segu ndo acto impu gnado precisado en e[

redita con [a 'documentaI úbtica, copiap

rtificada de [a cédr nolifi cacr det 12 de juni de 2019,
consultable a hoja

autoridad demanda

Tesorería Municipal

1 de[ proceso3, n [a que consta que la .

et día 12 de junio de 19, notificó aIPoderJudiciatdet Estado de
Moretos, e[ oficio d cumptimiento de obtigaciones fiscales con
número de folio .24de mayo de 2019.

9. La existencia eI terce r acto impugnado precisado en el

I.,Ì.,

a Notificador y Ejecutor FiscaI adscrito a [a
et H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos,

con [a documentaI púb[ica, copias

las' causas de
juicio, por ser de
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párrafo 1.lll
certificad as consu sahoja 48 a 53 del proceso4, retativas a

las actuaciones s a cabo en reta ción a los servicios púbticos
munr es respe e[ inmueble ubicado en ca[[e Tabasco

mero 26 de Cue Câ, More [os, con ctave catastra[  
 

Causales o

10. Con fundame en los artículos 37, último párrafo, 18 y 89
primer párrafo, de [a

Morelos, este Trib
improcedencia y de s

orden público, de est

esta autoridad haya

analizar e[fondo del

Ley de Justicia Administrativa del Estado de

naI analiza de oficio
eimiento det p ente

dio preferente; sin que por e[ hecho de que

unto, si de autos se desprende que existen

causas de improcede cia que se actualicen.

11. Las autoridad demandadas hicieron valer [a misma causaI

de improcedencia quie estabtece e[ a¡tículo 37, fracción lll, de la
Ley de ,Justicia Administrativa de[ stado de Moretos,

a

3 Documental que hace prueba
Administrativa det Estado de Mo

de conformidad a [o dispuesto por e[ artfculo 59 de ta Ley de Justicia
en relación con e[ artículo 491 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre

y Soberano de Morelos, de ap supletoria a la Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículô 60 de ta Ley de [a materia.
4 Documental que hace prueba ptelra de conformidad a [o dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelosl en retación con e[ artículo 491 det Código Procesal CiviI para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de la materia, al no haberta impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artícuto 60 de ta Ley de ta materia.

J
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argumentando que e[ requerimiento rea

e[ pago, por [o que es hasta e[ momento en

1

d

p

$

de esa cantidad, [o constituye , una reso

determina [a c

actora por los

que reveta [a expresión de [a autoridad dem
de que cibid

:. -, 
1l

êt pago y, por en
.t-

og,5u
por tant rte actora tiene interés ju
requerimiento de pago''e[ cuaI es

Tesorería Municipat det H. Ayuntam
mediante [a cuã[ determi'na eI

bimestre de 2019, y reclama su pago, con

13. Las autoridades demandadas también
debe sobreseer e[ juicio þorque [a parte act
principio de definitividad, aI omitir hacer
revocación que establece e[ artícuto 218 y
del Estado de Moretos; es infundado, porqu

do por sí solo no :

se ha materializado
ue se realice cuand

ra que surta ple¡a
': ,,.,.. i ì' ., . -. 

. . r.,i

del hecho,'.ì,:,
qación se{

de cu miento
iento ,Pago

a cantidadd
sesen

munr clpates det 01

acto

Jufl
trãvés del cual [a

ntri ucron que dic

n fiscaI resoj. t-
ecto

o que exrge e o

ción definitiva que

la parte

u acto

dada, en el' sentido
tuntad de recibir[o,

nar e[

de [a
ernavaca, More[os,

cepto dt

de 20 at 02
": '' ! :

recargos y multas.

manifiestan que se

'd'ejó de agotar el

aler e[' recurso de

9, del Código Fiscal

e[ artículo 10, de [a



WI TJA :l;:i:: ';:iil l'lrl:¡
EXPEDTENTE r J Al 1?S / 1BO / 2019

.TRIBUML 
DE JUSTCIAADMINIS'IRATIVA

DELESTADoDEMoREL0S Ley de Justicia Adm nistrativa'det Estado de Moretos, establece
que cuando las v
esta btezcan atgún re u

e[ agravi ado agotar
Tribunal, aI tenör de

"Artículo 1 Cuando las Leyes y Reglamentos que rijan el acto
impugnado, estableztan algún recurso o medio de defensa, será

eI

.1.
\
.\'Ì*
\\
t\
N
\
t\\\
N
\

È,i\
s\
ll
'\Ì*.\
N
ñ\
N

\s
.s.N
F{I

lNè
\
N

s.\\
t\\
sIN

\
d\s\

I

fiscates impugnado lrecurso de revocación previsto por e[ 21By
219|del Códigé Fisc tdet Estado de Morelos.

15. " Este Tribunal'
párrafo de [a Ley

Moretoss, determin
improcedencia por I cuaIse pueda sobreseer et juicio:. ' '

sis de [a co

15. Se procede al dio de fondo de los actos impugnados que

oficio en términós det aftículo 37, úttimo
e Justicia Administrativa det Estado de
que no se actualiza ninguna causat de

rrafo 1.l., 1.11. y 1.lll., los cuales aquí se
I

ra se insertaran.

se precisaron en e[

evocan como si a [a

Litis.

17. Con fúndam
artícuto 86, de [a

en [o' dispuesto pot la fracción l, det

de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, ta titis det resente juicio'se constriñe a determinar [a

de los actos impugnados.

18. En [a Repúbtica ana; así como en e[ Estado de Morelos,

5 Artícuto Zl.- 1...1

El TribunaI deberá analizar de oficio concurre alguna causal de improcedencia de las señaladas en este aftículo,
det juicio respectivo

7

y en su caso, decretar e[ sob
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los actos dg,autgridad gozan de presunción
términos del primer párrafo det artícuto'1
Política de los Estados Unidos Mexicanos:de[

m,andamiento

fund ión y motivació''.' :
, . co.mg :

QUê, a su vez, revelan adopción en e!
pH ncrpto

humano a [a seguridad ju ríd ica, acorde
pueden hacer aquetlo para to que exp

leyes, €fl €[ ente.ndido de que éstas; â,

manifestación de [a voluntad genera[.6

19. Por [o tanto, la carga de [a prueba
parte actora. Esto,adminiculado a to d[sp
del,Código Proçesat, CiviI parq ef Estado
Morelos de , apticación complqmen
Administrativa del Esta.d,o, que
que [a parte que afirme tendrá [a carga
respectivas proposiciones de hecho, y los he

adversa¡io tenga a su favor una presu¡ción

Razones de impuqnación.

20. Las razones de impugnación q

en contra det acto impugnado, pued
a 17 del proceso.

21. Las cuales no se transcriben de forma- -'.- .: .

formal y material de exponer los argu
sustenten esta resolución, así como exa
efectivamente planteadas, que respectiva
artículos 85 de [a Ley de Justicia Administ
Morelos y"105, 106 y 504 det Código p

6 Época: Décima 2005766, lnsta
Fuente; Gaceta Jud icial dè ta
Constituciona[. Tesis: 1V.2o,A,51 K 1r oal
DoBLE FUNctoNALIDAD rRRrÁNoose
lruteRotcctót'¡ DE l-A ARBITRAR|EDAD y EL coNTRoL JURtsD¡c

,.,1- ',

de [a Constitución
que se advierten los

i cQmpetente,

instrurnenta
,J '.. i : . I

n jurídico nacrQ

tía del, derecho

las autoridades só[o
.;., .i I I

resam nte les facuttan las

ve4' constituyen [a

corresponde a [a
por el' a,r:tícu[o 386

y S,oberano. de

taria a'-: 1 .l '.

eçer €11 parte que inter,esa,

e [a prueba de sus

þos sobr:e los que el

en ser nsuI

pues e[ deb

entos legales que

inar las cuestiones

nte establecen los

iva del Estado de

t Civit para eI Estado

Gircuito. Tipo de Tesis: Aislada.
de 2014, Tomo lll, Materia(s):

DE SU

CIONAL.'
CON EL DIVERSO DE
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I

de Morelos de aplicación comptementaria al
n0 depende de [a inserción material de los
añ [a litis, sino de su adecuado anátisis.

DELESTADoDEMoRELOS Libre y Soberano
juicio de nulidad,
aspectos que form

las ¡

porq

   l r
nstataciones Oelt De

ue'etTesoréro Miunici

l

aAnálisis de fondo

22. Dado e[ anális

actora en las razo

demanda, se proced

beneficiosT.

23. La parte acto Fa en [a primera razón de impugnación
manifiesta que es it a[ [a determinación contenida en eI oficio
de cumplimiento de obligaciones fiscates que impugna, porque
carece de fundame ón y motivación at requerirte de pago y
determinarle como cre ditos fiscales' e[ pag o OS servicios
púbticos municipa[e correspondientes det año 2010 y 2018,
respecto det inmue e ubicado en  

l
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que [e permita

municipales de

correspondientes

Cuernavaca, Moretos

señalar lV demós

a

, donde se encuentran
partamento de Orientación Familiar,
paI sostayó señatar et fundamento legaI

uerir e[ pago de los servicios púbticos

años, porque citó los artícutos
[a Ley'de lngresos del Municipio de

para e[ ejercicio 2019, sin que sea suficiente
relativos de |as Leyes de Ingresos

corresþondientes", rque no es suficiente para determinar de

ito fiscal de los años 2O1O at 2018, por [odóndê emana e[ cré

äutoridad demandada no fundó de donde

7 sirve de apoyo por analogía, el jurisprudenciaI con e[ rubro: co NcEPTos oe vtor¡ctór.¡ EN AMPARo
DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QU DETERMINEN SU COr.¡C¡Slót'l DEB E ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR
BENEFICIO, PUD
YA ALCANZADO
Contradicción de tesis 37 /20O3-PL. las
Justicia de [a Nación. 31 de de 2004. U

Secretario: Migue[ Enrique Sánchez Et Tribunat Pleno, en su sesión privada cetebrada hoy siete de febrero en
curso, aprobó, con e[ número la tesis jurisprudenciat que antecede. México, Distrito Federat, a siete de

179367. Localización:, Novena Época. lnstancia: Pleno Fuentei Semanariofebrero de dos miI cinco; Registro
Judicial de [a Federación y su Gaceta
Común

Febrero de 2005. Pá gina: 5. Tesis:. P./ J. 3 / 2005. Jurisprudencia. Materia(s):

IÉruoose ou
poi Er-

9
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emanan los créditos fiscales por
correspondientes a los ejercicios 2010 at 201

e[ requisito de fundamentación eI acto imp

contravención de [o que establece e[ artícul
to 9ue trae como consecuencia [a itegatidad.

servicios púbticos

B, aI no cump[ir con

ugnado se dicta en

c 16 Constitucional,

24. Que [a autoridad demandada con [a determinación det
créd

mun
ito fiscal correspondiente a[ cobro de lgs servicios púbticos
icipales correspondientes a los años ',2010 aI ZO1B, no

establece con precisión ni claridad, como es que ttega a [a

determinación det crédito fiscal, solo se timita a señalar una
cuantificación por todos los años supuestamente omitidos.

25. La autoridad demandada como d nsa a [a razón de
impugnación de [a parte actora manifiesta ueesi mprocedente

cobro de los derechos de, t servicios púbticos
municipales de infraestructura previsto en et
artícu[o 14 s de! Municipio
de Cuernavaca, Morelos, para et ejerci 12019, que se citó
en eI requerimiento de pago im p¡,¡gnad que indica [a
mecánica de cobro de los mism
legaI e[ requerimiento de pago.

os, por [o e considera que es

26. ra es fundada.

Unidos M exicanos,

gatidad
tributaria tas autoridades
administrativas, quien estab[ezca los ele me constitutivos de
[as contribuciones, con un grado de idad y con crecton
razonable, an certeza sobre [a
forma en que deben atender sus obliga tributa rias , maxtme
que su cumplimiento defectuoso tiende generar actos de

8 Artículo 31. Son obligaciones de los méxicanos;

lV. Contribuir para los gastos púbt¡cos, así,de [a Federación, comg de
Municipio en que residan, de [a manera proporcionaI y equ¡tat¡va que d

10
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y, €n su ca!o, a [a emisión de sanc¡ones que afectan su
i

ÏRIBUNAL DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DELESTADODEMORELOS moteStia

esfera jur

JuSticia d

ídica. Por e, l,a jurispruden,cia de [a Suprema Corte de

e [a Nación dose de [a definición de a[guno de los
componentes det tr
de legatidad trib ria aque[[os conceptos confusos o
indeterminables pa definir los etementos de los irnpuestos; de

ahí q'ue el tegislador pueda prever fórmutas que representen,
prácticamente, [a i efinición absotuta de un concepto relevante
para e[ cálcuto del ibuto, ya que con ettos se dejaría abierta [a
posibitidad de que sban las autoridades administrativas las que

| ê. . t Igeneren [a configuración de los tributos y que se produzca e[

deber de pagar impr-jestos imprevisibtes, o bien que se origine et

cobro de impuestosìa títuto particutar o que e[ contribuyente
promedio no tenga [a cefteza de [a forma en que debe contribuir
a[ gasto prÍbtico.e f : :

siguien
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Sirve d

jurisprudencia[:

RELACIÓN

,principio

admini

de'las
razonable,

forma en

.: máxime q

fracción lV, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos, exige que sea e[ tegistador, y no las autoridades

estabtezca los etementos constitutivos
buciones, con un grado de claridad y concreción

orientación e[ te criterio

EI.EMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ¡MPUESTO. EI

'legatidad tributaria contenido en et aftículo 31,

fin de que los gobernadoé tengan cefteza sobre [a

ue deben atender sus obtigaciones tributarias,

su cumptimiento defectuoso. tiende a generar

9 ,LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCAN DE DtcHo pRrNcrpto eru REmclót¡ coN EL GRADo DE DEFlNtcloN QUE

DEBEN TENER LOS ELEMENTOS DEL IMPUESTO. Et principio de tegatidad tributaria contenido en

e[ artículo 31, fracción lV, de [a Política de los Estados Unidos Mexicanos, exige que sea el legislador,
y no las autoridades admin quien establezc.a tos elemèntos constitutivos de tas contribuciones, con un

ble, a fin deque los gobernadostengan certeza sobre laforma en que debengrado de claridad y concreción
atender sus obligaciones tributarias, que'su cumplimiento defectuoso tiende a generar actos de molestia
y, en su caso, a [a emisión de que afectan su esfera jurídica. Poi ende, la jurisprudencia de [a Suprema

Corte de Justicia de [a Nación, ta definición de atguno de los compbnéntes del tr¡buto, ha declarado
violatorios det principio de lega tributaria aquellos conceptos confusos o indetermínebles para definir los

i:lementos de los impuestos; de ahí el legislador no pueda prever fórmutas
e[ cálculo del tributo, ya

que representen, prácticamente, [a

indefinición absotuta de.un
posibitidad de que sean las
produzca e[ deber de pagar

relevantè para que con etlos se dejaría abierta [a

administrativas las que generen ta configuración de los tributos y que se

imprevisibles, o bien que se origine e[ cobro de impuestos a título particular

o que e[ contribuyente promedio no la certeza de [a forma en que debe contribuir a[ gasto púbtico." Época:

Novena Época, Registro: 17 4070. I ncia: Pleno; Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de [a

octubre de 2006. Materia (s): Constitucionat, Administrativa. Tesis: P./J.Federación y su Gaceta. Tomo
106l2006. Página: 5. '11
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actos de motestia y, en su caso, a [a e isión de sanciones que
afectan su esfera jurídica. por ende, [a jurisprudencia de [a
Suprema Corte de Justicia de [a N ión, tratándose de [a'
definición de alguno de los compo entes de[ tributo, ha
dectarado violatorios del.,principio . [egatidad tributaria

abtes para definir losaque[os conceptos confusos o ind
elemqntos dç los impuesto5; de ahí q et, [egis[a dor no pueda
prever fórmutas que represe ente, [a
indefinición abso luta de un c Ievante para eI cálculo
del tributo, ya que con e[[os se dejaría ierta [a posibitidad de

s las que, generen [arque sean [as'autoridades ;admi

configuración de los tributos y que produzca el deber de
, pagar impuestos imprevisibles, o bie que se origine e[.cobro

28. EI principio de tegatidad trib:utar.ia rado en e[artícuto
31, fracción lV, de [a Constitución Federat, s ha conceptuatizado

seguridad jurídica,

esenciales de [a

como una expres¡ón directa de[ principio d
porque es necesario que los elemen
contribución estén contenidos en una tey n sent¡do formal y
materia[.

29. La seguridad tributaria como criterio rmador deI principio
de legatidad antes señatado, imp[ica [a razo bte detimitación de
tas obligaciones fiscates que permita gener"r ciente certeza en
retación con su cumplimiento, con et fin de itar arbitrariedades

n

de las aùltoridades apticadoras, es decir,
con [a máxima exactitud tanto los presup
las consecuencias jurídicas que deriven de

iste en estabtecer

os de hecho como

que permitirá aL gobernado con

normas tributarias,
ocer previa y
su actuación, sin

pormenorizadamente los resuttados de
confusiones, vacíos normativos o deficiente [aridad normat¡va.

10 Época: Novena Época,.Registro: j74O7O. lnstancia: Pleno, Tipo de Tesis:
JudiciaI de [a Feder:ación' y su Gaceta; Tomo XXIV

Jurisprudencia. Fuente: Semanario
(s): Constitucional, Administrativa.Tesis: P.!. 1 06/20o6.'Pá9ina: 5,

, octubre de 2006.
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ÏRIBUML DE JUSTCIAADMINIS'IRATIVA

DELESTADoDEMoRELoS 30. La contribució

aplicación de cada

cua[¡tat¡vos existe

cuant¡tativos, p,ues t
determinar e[ mon

concreto, siendo:'a)

apticable a [a base.

jurisprudencia [:

JURIDICA

GENERAD

acotan o d

Junto a

, . objeto fij
deuda tri

conjunto d

EXPEDTENTE r J Al les / 1BO / 2019

se conf¡gura por eternentos cuatitativos y

; relaci nados [ógicamente. Los primeroso
I

2) Isujeto pasivo; calificados así por
aten n a que acotan o definen e[ campo de

\
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È
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de [a deuda tributaria para cada caso

base imponibte y b) e[ tipo, tasa o tarifa

Sirve d orientación el' siguiente criterio

contribución. Junto a estos e[ementos
otros denominados mesurabtes o

Ren como objeto fijar,[os parámetros para

DE FACTO QUE EL LEGTSLADOR ELTGE COMO

RA DE LA OBLIGACIÓN CONTRIBUTIVA. EI tribUtO

Así, [a contribución se configura por etementos

y etementos cuantitativos, retacionados

TRIBUTO; L HECHO |MPON|BLE, COMO UNO DE LOS

s QUE LO CONSTTTUYEN,; ¡5 LA H|PÓTESTS

es una ión patrimonial de carácter coactivo y a título
de manera unilaterat fija e[ Estado a cargo de las

reatizan: determinada conducta lícita, definida
definitivo,
person

legalm

AS

mediante una hipótesis jurídica o de hecho que es

reftejo de pacidad económica, y cuyo destino es financiar e[

gasto'púbti

cuaI

[ógicame Los primeros son: 1) et hecho imponible y 2) et

calificados así por [a doctrina en atención a quesujeto pas

en e[ campo de aplicación de cada contribución.

estos etementos cualitativos existen otros

denomina 3 mesurabtes o cuantitativos, pueS tienen como

los parámetros para determinar e[ monto de [a

ria para ca da caso concreto, siendo: a) [a base

imponible
bien, e[ he

b) e[ tipo, tasa o tarifa apticabte a [a base. Ahora

o imponib[e es [a hipótesis jurídica o de hecho que

e[ legista r etige como generadora del tributo, es decir, e[

presupuestos abstractos contenidos en una [ey, de

cuya con

jurídicas,
existencia derivan determinadas consecúencias

ncipatmente, [a obtigación tributaria. En otras

palabras, e hecho imponible se constituye por las situaciones

jurídicas o

actuatizaci

e facto previstas por e[ legislador en [a ley cuya

causa [a contribución retativa. Además, ta

hecho imponible es, por excetencia, [a forma por [acreación de

13
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I Estado, por [o que [a

aI totaI arbitrio det
legislador, siempre y cuando
constitucionales relativos. Por tates

ete los principios

nes, e[ titular de [a

potestad tributaria normativa PuFde en [a [ey, comp
hecho.imponibte, çua[qu¡er ¡anifp d.e riqu eza, es decir,
todo acto, situación, calidad.o h os, siempre y cuando
respete, entre otras exigenci as, [a ca ad contributiva de los
sujetos pasivos, que implica ecesid de que aquéttos han

' de revestir, explícita o imptícitamente, atu'ralezâ económica1 1.

31. E[ hecho imponible es [a hipótesis ca o de hecho que el
legistador etige como generadora deItribu
de presupue,stos abstractos contenidos e

concreta existencia derivan determinadas co
principalmente, [a ob[igación tributaria.

32. E[ hecho imponib[e de las contriþuci nes, consiste en e[
presupuesto de naturaleza, jurídica;o eç-on ica fijado por [a ley
para configurar cada tr:ibuto y de"cuya, lizacién depende el

etemento reviste unnacim¡ento,de ta obtigación tributaria,' dicho
.i 'que integran [a

eI presupuesto para
e[ nacimiento de [a obtigación tributaria, s o que. además, sirve

uraleza del tributo,como elemento de identificación de ta
pues en una situación de normatidad,
categoría de [a contribución a [a que perte

11 DÉcIMo QUINTo TRIBUNAL COLEG
Núm, de Registro: 164649 lnstancia; Tribun

es decir, e[ conjunto
una !ey; de cuya

secuencias ju r:íd icas,

ncia e identifica [a
e.:

PRIMER CIRCUITO: Novena Época
ia Fuente: Semanario Judiciat

contribución, toda vez que no s [o constit

33. En e[ oficio de cumptimiento de obt
número de fotio  del, 24 d

es fiscates con

mayo de 2019, [a

et H. Ayuntamiento
nto de pago de

servicios púbticos municipales (mantenimien de infraestructura
urbana y recotección de basura ) det 01 bim del año 2O1O a[
02 bimestre de m 1,4.3.5,L, de [a Ley

autoridad demandada Tesorero MunicipaI
de Cuernavaca, Morelos, fundó et requer

de la Federación y su Gaceta Tomo Ð(Xl, Abrit de 2010 Mater¡a(s):
Ju

Tesis; l,'!5o.4. J/9. Página:2675
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DELESTADODEMORELoS de lngresos det
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19, que establece:

4.3.5 DE

ARTICULO 4.- ES OBJETO DE ESTE DERECHO, LA PRESTACION OT
tos 5 s púBLICOS MUNIC IPALES DE: MANTENIMIENTO DE

RTCOEC1OTI, TRASLADO Y/NFRAESTR RA URBANA,

DlsPos FINAL DE RES/DUOS SOLIDOS Y ALUMBRADO
púauco.

CUERNA

SIGUIENTE:

sraVtctos euE pAGAnÁx oe coNFzRM:DAD coN Lo

4.3.5.1. PO MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO URBANO EN EL

MUNICIPIO, METRO LTNEAL Ot rnr¡rtrt n U Vín pÚAUCn pOn

SEMESTRE
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34. Como se inte
estabtece det
,,MANTENIMIENTO

ejercicio fisca[ 2019,

cta ese' artícuto en su prímer párrafo,

erecho de pago denominándolo
INFRAESTRUCTURA URBANA" para e[

in embargo, Ro señala [a base imponibte de

ese derecho, como [o es eI tipo, tasa o tarifa, con eI objeto de fijar
los parámetros para eterminar e[ monto de los derechos por ese

concepto.

35. E[ numeral4.3. .1. de ese artículo estabtece ta hípótesis del

derecho de pago de ominándol.o "POR MANTENIMIENTO DEL

0.276545

0.142211 s
0.06172s8

BASE DE PAGO SOBRE EL

U.M,A.

ZONA

2

3

1

EQUTPAMIENTO o."

15
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36. De[ oficio de cumptimiento de obtigac nes fiscales citado,
se observa en

M U N ICIPALES",

e[ apartado de "SE VICIOS PÚBLICOS
que e[ derecho a pa ar se denomina:

BANA"

37. Esta denominación
;'\|

-MANT
INFRAESTRUCTURA URBANA -, ro se enc tra prevista en ese

NTENIMIENTO DELnumera[, toda vez que se denominó:
EQUIPAMIENTO URBANO", por [o que no lta apticable para e[
cobro de derechos de MANTENIMIENTO DE I N FRAESTRU CTU RA
URBANA, por [o que se determi na e carece e fundamentación.

38. La Ley de ingresos del Municipio de C ernavaca, Moretos,
para e[ Ejercicio Fiscal det año 2019, no lta apticable para

NTENIMIENTO DErealizar e[ cobro de los servicios púb [i,ços de
I NFRAESTRUCTIJRA U RBANA Y RECO LECCI DE BASURA, del 01
bimestre de 2010 at 06 bimestre de 2018,
vigente en ese periodo, por [o que no es da
eI artícu[o 14, numera[ 4.3.5.1., de [a

t,

or no encontrarse
se fundamente en

de lngresos det
Municipio de Cuernavaca, Morelos, para et Ej FiscaI del año

causan conforme a [a legislación vigente

de esos conceptos
contribuciones de

e[ momento de su
causación, conforme a [o dispuesto por e[ a ículo 15, primer y
segundo párrafo, det Código'FiscaI para et Ës

dispone:
do de Morelos, que

"Artículo 15. Las obligaciones fisca en general y las

Las contribuciones se deterrnínarón con a |as,disposícÌones

contribuciones en particular se
situaciones jurídicas o de hecho
vígente durante el lapso en que

1,,],,,

causon rme se realizan los
en la legíslación fiscal

ocurron.

vigentes en el memento de su causacign,
las normos sobre procedimiento, posterioridad.,, :

I

I

I
.1.

I

l
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ÏRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRAT]VA

DEL ESTADO DE MORELOS 39. En e[ oficio e cumplimiento de obligaciones fiscales
impugnado [a autori
por e[ concepto de R

d demandada determi'nâ ur'ì crédito fiscat
LECCIÓN DE BASURA por [a cantidad de

$t SS.OO (ciento cin uenta y seis pesos 00/100 N4.N.), funda su

cobro en [o dis en [a Ley de lngresos del Municipio de
Cuernavaca, More

\
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Àr

\
t\
\
s

ìN

\
s\
Ò\

'14, numera[ 4.3.5.1.

aqur se evoca como

40. DeL análisis a
Púbticos Munici

pago denominándo

se determina que

debidamente funda

para e[ Ejercicio Fiscaldetaño 2019, artículo
que se transcribió en el párraf o 33, e[ cuaI

a [a letra se insertara.

no establece ta' hipótesis del derecho'de

'RECOLECCIÓN DE BASURA", por [o que

requerimiento de pago no se encuentra

, porque no citó el a¡tículo que establece e[o
' 'i

hecho imponibte re ivo aI pago de derechos'por concepto de

recotección de basu , es decir, no se fundó en ta hipótesis jurídica

o de hecho que el' legistador etige como generadora de esa

o necesario señale e[ , conjunto decontribución, sieri
presupuestos abstra

existencia derivan

os contenidos en una [ey,'de cuya concreta

determinadas consecuencias jurídicas,

principa[mente, [a

derechos por conce

btigación tributaria relativa aI pago de

de'resolución de basura.

41. Para e[ caso de ue se considere que e[ hecho imponible por

ese concepto se de del artículo 14, numeral 4.3.5.4., [a Ley de

lngresos del Munici

Fiscal del año 2017,
o de Cuernavaca, Moretos, para e[ Ejercicio

ue es attenor de [o siguiente:

"nnrícuLo
:j ..

ES OBJETO DE ESTE DERECHO, LA PRESTACION OE

tos 5E os PUBLIIzS MUNIcIpnLes DE: MANTENIMIENTo DE

INFRAESTR RA URBANA, RECOLECCION, TRASLADO Y

DISPOSIC FINAL DE , RESIDUOS SOTIOOS Y ALUMBRADO
púeLrco.

soN 5 DEL PAGO POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS
púaucos

INFRAESTR

t MUNICIPALES DE MANTENIMIENTO DE

RA IJRBANA, NTCOrcCCrc¡U, TRASLADO Y

DlsPos FINAL DE RESIDUOS SOTIOOS Y ALUMBRADO

S PROPIETARIOS Y POSEEDORES DE PREDIOS

17

Púpttco,
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URBANOS, SUBURBANOS Y RÚSTICO

CU ERNAVACA; S ERVICIOS QU E PAGARAN

SIGUIENTE:

t...1

4.3.5.4 POR LA LIMPIA, RECOLECCION,

FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL MU
COBRARA EL MONTO DE 0,01515 DE

DEL MUNICIPIO DE

CONFORMIDAD CON LO

LADO Y DISPOSICION

PIO DE CUERNAVACA, SE

U,M.A, CALCULADO AL
AÑo, oEgIÉNDosE PAGAR EN F)RMA IMESTRAL DURANTE EL
PRIMER MES DE ES DE ENERO, MARZO,
MAYO, JULIO, SE SERANTICIPADO
CALCIJLADO DE FORMA ANIJAL DURANTE PRIMER BIMESTRE DEL
AÑo

42. Se determina que no es apticabte rque estabtece [a

''POR LA LIMPIA,
NAL DE RESIDUOS

CION DE BASURA,

s de! Municipio de
año 2019.

44, Conforme aI de ón ' gramaticat,

minos llResiduos

45. Acudiendo a[ lenguaje técni co jurídico, [a Ley de Residuos
Sótidos para eI Estado de More[os, defi e residuos só[idos
urbanos com o "Los generados en ias casas ha ón, que resultan de la
elíminación de los materiales que utilizan en sus act d9mésticas, de los

empaques; los resíduos
que provienen de cualquie,r otra actividod dentro de imientos o en la
vía pública que genere residuos con ca domiciliarías, y îos
resultantes de la limpíeza de los víos y lugares púbti siempre que no sean
considerados por esta Ley como resíduos de otra u\3

do de las palabras. Este criterio
plea cuando existe una duda por

á ntica (significado de tas pa labras)
do de[ tibro de:Juan José Olvera

1B

Federa[. México 2006. pág. 13,
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46. La Rea[ Acad mia Españota1a define el' término Basura
como:
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3. f. Lugor de se tiran resíduos y desperdicios.
4. f. Es de las cab;allerías.

5. f. Cosa

6. f. coloq en oposición poro lndicor que,lo designodo por el
sustantivo I que se pospone es de muy baja calidod. Comido,
controto, os bosura."

47. Como se int lecta, mientras los residuos só[idos se

identifican:como s nombre [o indica, en materiales só[idos-,

"Del iat,
'borrer'.

1. f.

2.. f. Resid

como los utilizados
que se consumen y

como los generados

las características an

residuo sólido,se

su inutilidad.
aI materiaI sótido que se elimina y no a

Ig. *versûra 'acc:ión de barrer', der. DeL lot, Verrëre

(ll cosa que ensucia).

desechodos y otros desperdicios.

n las actividades domésticas, los productos

sus envases, embalajes o empaques, así

establecimientos o en [a vía pública con

señatas; eI término basura, se ref¡ere a [a
acción de barrer, que ensucia, residuos desechados y otros
desperdicios [su in adl, e[ [ugar donde se tiran los residuos o ,,

desperdicios, etc.; es decir, e[ término. basura se refiere más a [a
inutitidad [desperdi ol det residuo; en tanto que e[ término

d

48. Por elto se d ina que [a Ley de lngresos del Municipio

de Cuernavacä,.Mo para el Ejercicio FiscaI del año 20:19, en

ta Sección Quinta
estabtece el' cobro d

3.5., artículo 14, numera[ 4.3.5.4., no

recotección de basura.

49. Por .to que'es
;.

ntenimiento de

infraeitructura urba y recoLección de:bas'urá, aI no encontrarse

debidamente funda o y motivàilo, toda vez que e[ primer

concepto referido e artículo 14, de [a Ley de lngresos det

na consuttada e[día gl de enero det 2020.

19

14 http://d le.ra e. es/?id=5 CMSvtv
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rcicio Fiscatdet año
2019, no estabtece [a base imponible de ese erecho, como [o es
e[ tipo, tasa o tarifa, con e[ objeto de fijar os parámetros para

r ese concepto; el

¡ [a Ley citada, por
e no se encue

previsto en [a Ley para configurar ese tri
autoridad demandada no puede exigir: a ta arte Actora su pago
a[ carecer respectivamente de [a base im onible y e[ hecho
imponib[e; para exigir su cobro se reqLr rere [a Ley'estabtezca
tasa o tarifa, con e[ objeto de fijar los par.ám para determinar
e[ monto de los derechos por mantenimi de infraestructura

como tribución, l'o que no
acontece por [o que tr:a.sgred e,en perjuicio e [a parte actora e[
principio de tegalidad tributaria consa en, e[ artículo 31,
fracción lV, de [a Constitución Federa[,',e 'consecuencia, son

e los servicios de

y recotección de

ilegales [os concepto que se derivaroru
mantenimiento de' infraestructura u

basura, siend'o estcis: multas por ta cantidad e $13,326;oo,(trece
mil trescientos veintiséis pesos 00/lOO ) recargos ,por [a
cantidab de $4,846.00 (cuatro mil ochocie s cuarenta y seis
pesos 00ll'OO M.N.); y g,astos de ejecución por [a cantidad de
$581 .00 (quinientos'och:enta y un ;pêsos M.N;¡.'

50. EI artículo 141s det Código FiscaI para e Estado de Moretos,
aI prever que son de aplicación estricta las sposiciories fiscales
que estabtezcan cargas a [os particuta I las qúe señalen
excepciones a las misl"nas, así como las,qu las infracciones y
sanciones, consagra e[ . principio de
normalmente a [a materia pena[, pe

adrninistrativa, ya que si cierta disposición
¿.

excepción o sanción por atguna infracción,

picidad;' referido ,

extensivo a ta

ece una carga,

conducta realizada

1s Artícuto 14. Las disposiciones fiscates que establezcan cargas a los pa las que señalen excepciones a
tas mismas, las que estabtezcan infracciones y las respectivas sanciones, serán aplicación estricta. Se considéra
que establecen cargas a los particu[ares las normas que se refieren al

ndo cualquieÉ
base, tasa y cuota o larifa,

Las demás disposiciones fiscales se interpretarán aplica interpretación ju rídica.
del derecho común, cuando su

A falta de disposición expresa se a pticarán supletoriamente las
naturale2a propia de[ derecho fisca].aplicación no Seâ èontrariá a ta

20



ÏRIBUML DE JUSTCIAADMINIS'TRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS por e[ utar deb

por ana Io gra o por

51. E[ oficio
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confo rme aI cua

individu
rr

imp revisibi[idad
tengan un

e[ pretexto con que

52. E[ artícuto 16

Unidos Mexicanos, e

ser molestado en su

virtud d
motÍve
seguidos en formo de ju
bastaró con que quede

de su contenido y del cu

añadido).

como

caso

razones

cons¡dera

ademá

para que se

debe nda rse

54. Para consid

fundamentación e

Federal, es necesari

ser idénti
ça 

a,ta prev_iqmente estab

ésta pueda legalmente a

de razón.

EXPED I ENTE 1 J Al 145 / 1 80 / 2O1 I

lecida en

m p[ia rse

,, ':'|., ' :

violenta e[ principio general de legatidad,

det Êstad o puede realizar actos
én previstos

reconocid oporeta ícuto 14 de nuestra

decir,

rgas tributarias v los i uestos que no

[ega deb erars absolutamente
n constituci mex tcano, a cual fuere

retenda j ustificá rseie

e, [a Constitución Po,Lítica de los Estados

en su'p'r'imer párrafo que: "Nadie puede

ncia de ellos en cualquier medio que dé certezo

limiento de Io previsto en este pórrafo..." (Énfasis

r que se cumple con e[ derecho de

blecido en e[ artícuto 16 de [a Constitución
que [a autoridad precise las circunstancias

Il
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especiates, razones particulares o causas in
consideración [a autoridad para emitir su

legal que resutte aplicable aI caso.

ediatas que tuvo en

cto y e[ dispositivo

oficio igacion fiscales
impugnado no se encuentra debidamente
cobro de servicios púbtico
mantenimiento de infraestructura urbana y colección de basura
det 01 bimestre de 2010 at 0G bimestre d 2018, por haberse
fundado en [a Ley de lngresos det M de Cuernavaca
Moretos,' para rcicio Fiscal del añ 2019, que no se
encontraba gente en ese iod
las contribuci de causan confo rme is[ació n vigente en

go Fiscal para e[
Estado de Morelos, que dispo ne:

"ArtícuIo 15, Las obligacíones Ies en general y las
contríbu.ciones en particular se causan forme se realizoh |as
situaciones jurídicas o de hecho en la legislación fiscol
vigente durante el lapso en que ocuflon,,

Las contríbuciones se
vigentes en el momen
las normas sobre
posterioridod,

ue se expidan con

56. Tampoco citó los artículos que resultaba apticabte para
requerir e[ pago de esos conceptos. 

ì

57. E[ oficio de requerimiento de obtigaclo es fiscales tampoco
se encuentra dêbidamente m ue no expo ne e[
procedimiento que stguió para determinar [a ntía de cad a uno

e rea[iza su cobro mplica q!]e, además
forma en que [[ o las operaciones

c[aram ente fuentes de las que
obtuvo los datos n ecesarios para realiza rta operaciones, a fin
de que [a parte actora pueda conocer e[ p

22

dimiento aritmético
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es itegat et oficio
impugnado.

Aloan

GARANT

Constituci

con que

matemá

d

RESOLUCI N DETERMINANTE DE ÙIv cRÉDITo FIscAL.
REQUtSIT QUE DEBE CONTENER PARA CUMPLIR CON LA

DE LEGALIDAD EN RELACIÓN CON LOS

cumpla
. Para que una tiquidación, en e[ rubro de recargos,
la citada garantía, contenida en e[ artícu[o 16 de ta

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, basta
autoridad fiscal invoque tos preceptos legales
exponga 'detaltadamente e[ procedimiento que

determinar su cuantía, [o que imptica que, además
zar ta fo rma en que [[evó a cabo [äs operaciones

aritméticas plicables, deta[[e ctaramente las fuentes de las que
obtuvo los datos neces.arios para realizar tales operaciones,
esto es, [a a de los Diarios Oficiales de [a Federación y [a
Ley'de ln de [a Federación de [os que se obtuvieron los
índices naci ales de precios at consumidor, así como [a tasa de

: recargos e hubiese aplicado, a fin de que e[ contribuyente
pueda cer e[ procedimiento aritmético que síguió [a

autoridad obtener e[ monto de recargos, de modo que
constate exactitud o inexactitud, sin que sêa necesario que

ad desarrotte las operaciones aritméticas
correspond pues éstas podrá elaborartas eI propio
afectado

58. A[ no en debidamente fundado y motivado e[ oficio
que [a autoridad demandada a fin de

cumpl¡r con eL de ndamental de legatidad de [a parte

la medida en que dispondrá det procedimiento
seguido para su cátcutol6.

o

Gostinga. Tesis de jurisprudencia 52/2011. Apro.bada por la
a del dos de marzo de dos mil once. Novena Época Núm, de

16 Contradícción de tesis 418/201 Entre las susterifatlas por e[ Primer Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa de[ Sexto Cír,cuito y entonces Segundo Tribunal Cotegiado del referido circuito, actuaI Segundo
Tribunal Cotegiado en Materia Civil Sexto Circuito:.23 de febrero de 2011. Cinco votos. Ponente: Luis María
Aguilar Morales. Secretario: Gorka Migoni
Segunda Sala de este Atto sesión privad
Registro: 162301. lnstancia: Segunda Jurisprudencia. Fuente: Semanarío Judicial de la Federación y su Gaceta.

Administrativa. Tesis: 2a./J. 52/2011. Página: 553Tomo XXXlll, Abrit de 201 1 M

23
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manera completa [a esencia de s circunstancias y
condiciones para sustentar por qué e[ cobro de los
derechos ctura urbana
recotección de icabte de manera
que sea ev iden nar controvertir

érito a rea auténtica
defensa, por [o que aI no hacerto, se etermina que acto
impugnado no se encue mot do, [o que genera
su ilegatid t no cumptirse las rma es legal.es de tod
acto administrativo, es decir q

,i

uentre fundado
motivado.

'.,:..
Siruen ,de orientación ,tos ,

jurisprudenciales, aplicabtes, por analogía aI
que a [a letra dicen: : '

ig,uientes criterios

por

so que nos ocupa,

L ASPECTO FORMAL

5E TRADUCEN EN

itucionaI relativa a

como propósito
zca et "para qué" de [a
ce en darte a conocer

, EXPLICAR, JUSTIFtCAR, POS|BILtT LA . DEFENSA Y
, COMUNICAR LA DECtStótrl. et:conteni formal de [a garantía

,i FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVAGIÓN.
DE LA GARANTíA. Y SU FINAI.I

de Legalidad prevista en el' aftícuto 16
la fundamentación y ,motivación

) ,, : primordiaI y ratio que eI justiciabte
.conducta de [a autoridad, [o que.se
en detalle y de manera compteta
circunstancias y condiciones que d
voluntad, de manera que sea evide

motivado, expon iendo los

esencia de todas las

ron e[ acto de
y muy claro para e[

afectado poder cuestionar y rtir e[ rnérito de [a
ì decisión, permitiéndo[e una realy a defensa. Portanto,

no basta que e[ acto de autorida apenas observe una
motivación pro forma pero de manera incongruente,

ida [a r fina[idad det
pertinente¡ ni es vátidoconocimiènto, comprobación y.

exigirte una amplitud o abundancia su

[a exp¡esión, de [o estrictamente
rflua, pues es suficiente

justificar y posib ititar ta

rio para , explicar, ,

decisi de qu ese
comunicar [a

te fundado y
tesn para decidir,

'citando [a norma habititante y un a umento mínimo pero
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suficiente
" retación :

invocado,

acreditar e[ razonamiento det que se deduzca [a
pertenencia tógica de los hechos aI derecho

ue es [a subsunciónl7.

N Y MOTIVACION. La debida

pnmero,

segundo,

v,

de I precepto I

ción legal, deben entenderse, por [o

razones, motivos o c.ircunstancias especiates que

,[[evaron a la autoridad a concluir que eI caso particu[ar
encuadra e[ supuesto previsto por [a norma legat invocada

como fun mento18.

59. ,La parte acto en [a segunda razón de impugnación
manifiesta que es ile alel' oficio de cumptimiento de obligaciones
fiscates debido a

mantenimiento de i

ue el cobro de los créditos fiscales de

estructura urbana y recotección de basura

det 201 0 al 201 3, se cuentra,n prescr¡tos, [o cuaI contraviene [o
dispuesto por e[ a cuto 56, del Código Fiscal del Estado de

Morelos, porque tra scurrieron cinco años de que su pago debió

ser, legamente exigi o. Que [a autoridad demandada tuvo a su

alcance todos los ele ntos para requerirle de su pago, [o que no

aconteció. Similar ,sucede con los recargos respectivos.

e

emandada como defensa 'a [a razón de

¡te actora refiere que [a preScripción det

EN MATERIA ADMINISTRATIVA
':

DEt PRIMER CIRCUITO. Amparo directo
febrero de 2006. Unanimidad de votos, Ponente: Jean Claude Tron Petit.

631[2005. Jesús Guillermo Mosqueda Martínez.Ampero en revtston
de

Ponente:.
Alcántar;a

Tri
ria: Mariza Areltano Pompa: Ng. Registro; 175,O82. Jurisprudencia.
bunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de [a

2006. Tesis: l.4o.A: J/43. Página: 1 531

oç1. serrô cinculro. Amparò directõ '1g4/Bß; Bufete tòdustriat

Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. No. Registro: 203,143.
Época. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario

Tomo: lll, Mazo de 1996. Tesis: Yl.2o. J/43. Página: 769

25

60. La' autoridad
impugnación de [a

crédito fistat por co

17 CUARTO
447 /2005. Bruno
Secretaria: Ctaudi

Carrj[[o. :15 de feb
Márquez Velasco.
votos. Ponente:
Materia(s): Com
Federación y su Gaceta: XXlll, Mayo

,.sEcuñoo 'TRtBUNAL'

Ponente: María Eugenía Estela
Jurisprudencia. Materia(s):Común.

Una Hilario Bárcenas Chávez, Secretaria: Karta Mariana
Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006. Unanimidad de

Construcciones, S.A. de C.V; 28 d
Secretario: Jorg e Alberto Gonzátez

junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavò Catvillo Rangel.
Revisión fiscat 103/BB. lnstituto Mexicano del Seguro Sociat. 18 de

octubre de 1988. Unanimidad de
Amparo en revisióh 353188. Aditia

Ponente: Arnotdo Nájera Virgen. Secretario: Atejandro Esponda Rincón
25 de octubre de I 9BB. Unanimidad de votos. Ponente: Arnotdo Nájera

Virgen. Secretario: Enrique Crispín Ramírez.,Amparo en revisión 597/95. Emilio Maúrer Bretón. 15 de

noviembre de '1995. Unanimidad
Carrera Molina. Amparo directo 7

votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguet Goyzueta. Secretario: Gonzalo
Pedro Vicente,López Miro. 2'l de febrero de 1996, Unanimidad de votos.

JudiciaI de [a Federación y su
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01 bimestre de 2010 a[ 02 bimestre de 2019
[a notificación practicada por céduta de fe

ue interrumpida por
ha 05 de marzo de

2018, por [o que aI existir gestión de cobro alizado cinco años
anteriores çontados a, partir de [a gestión coþ¡o más antigua
que fue et 5 de marzo de 2018, por to que procedente [a
solicitud de prescripción hasta e[ año 2013.'

61. La razón deim nación es fund a specto det periodo
b bimestre de 2013,

respecto al cobro de servicios púbtico5m icipates, relativos aI
cobro de mantenimiento de infraestructura urbana, rpcolección
de basura y los demás conceptos que se der ron de esos.

62. La prescripc'ión es e[ medio para adqu rir bienes o [ibrarse
de obligaciones mediante eItranscurso de ci o tiempo y bajo tas
condiciones establecidas en [a [ey.,

63. En materia fiscaI se refiere;a [a extinción de una obtigación
fisca[ (impuestos, derechos, productos o aprovechamientos) por
el' transcurso del tiempo.

64 La prescripción de un crédito fiscalse e cuentça prevista en
e[ artículo 56, det Código FiscaIpara et Estâ de Moretos, aItenor
de [o siguiente:

"Artículo 56. El crédito fiscal. se exting por prescripción en el
término de cinco años, :1

El término de la prescrípción se inicia
el pago pudo ser legalmente exigido

o r
se podró oponer como

excepción en los recursos admí El plazo de la
prescripción se interrumpe con cada íón de cobro que el
acreedor notifíque o h'aga saber
expreso o tócito de éste respecfo de
cuondo un'o u otro se realice dentro del
se señala, De igual monera se interrum

o por el reconocimiento
existencia del crédito,

que en,, este arfículo

Io prescripción con el levantamient:o
el plazo porq que opere

acta en la que se haga
constar.las circunstancios de hecho por que no fue posible la
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65. De ese artículo

del

opera en e[término d cinco años, que se inicia a partir de [a fecha

!:i

próctica

Código:
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las notifícaciones fiscales que establece el propio

gestión de cobro cualquíer actuación de la autoridad
al deudor en los términos establecidos en el presente

del procedimiento odministrativo de ejecución, y
de devolucíân de pogo de lo indebido de los

tes, cuali,quier solícitud debidamente presentada ante
las au fiscales, en las que se solicite ésta.

El plazo

hecho sab

Código

en "el:

cantrib

cuando Io
nes

mismo sin

o cuando

suspensrcn del proicedimíento administratívo de ejecución en

términos Io díspuesto en el artículo 151 de estiz Código, o

cuando Ia

ejecutable

Iución que determinó el crédito fiscal no sea

Ios térmínos del referido ortículo. Asimismo, se

suspenderá de la prgscripción cuando el contríbuyente no
seo loca Ie en el domicilio fiscal, desocupe o abandone el

ro que se configure la prescripción se suspenderó
autoridod se encuentre impedido para realizar
cobro en los términos de este Código, debido a la

ber presentado eI oviso de cambío correspondiente

señalado'de manera incorrecta su domicilio

pasivos del crédito fiscal podrón solicitor o la

declaratorio de prescrípción de \os créditos fiscales.

fiscal, ho que se le localíce. Lo cual deberó acreditorse
fehacien te medionte consta'hcias debídamente
arcun con las que se demuestre que la autoridad
ocudió en

dilígencia

ocasiones a dicho domicilio y no pueda practicar Ia

los términos de e:ste'Código.

del crédito fiscol extingue símultóneomente los

accesorios mtsmo.

Los su

autoridad

a podrá ideclorar .Ia prescripción del crédito

èn los cosos que medie soliaítud expreso por escríto

te, misma que deberó cumplir con los requisitos

el ortículo 40 de este Código, debiendo ademós

los datos de'ídentificación del crédíto físcal y los

docum en que conste el mismo".

e obtiene que [a extinción det crédito fiscal

proporcion
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en que el pago pudo ser legalmente exigi o por [a autoridad
fisca [.

66. Que e[ término de cinco anos ser con cada
gestión de cobro que e[ acreedor notifique o

o por e[ reconocimiento expreso o tácito d

ga saber aI deudor
éste, respecto a [a

existencia det crédito fiscat; y con e[ levantamie del acta en [a
que se haga consta las ci rcunstancias de h r [as que no fue
posib[e [a prá ctica de las notificaciones ue establece el
propio Código.

67. Que se considera gestión de cobro cua uier actuación de [a
autoridad dentro del procedimiento admin VO de ejecución,
siem pre I deudor. Que se
concede [a oportunidad al contribuyente de tar se declare [a
prescripción, sin tener que esperar a que [a autoridad fiscaI
pretenda cobrar e[ crédlto fiscal que ha rito.

68. De [o que se conctuye que [a prescri
extinción de una,obtigación fiscal a cargo d

ción se refiere a [a

existió gestión de
que interrumpió el

contribuyente, por
eI transcurso de cinco años y que eI términ ra [a prescripción
se interrumpe de cobro ese [e notifique aI
deudor o por e[ reconocimiento expreso o tá ito de éste.

69. La autoridad demandada refjere qu
cobro realizado e[ 05 de marzo de 2018,
término de prescripción.

7O. Para acreditar su afirmación exhibió:

ciones fiscales con
numero de folio  det 0B de fe o de 2018, suscrito
por e[ Tesorero Municipat det H. Ayuntam nto de Cuernavaca,
Morelos, a nombre,de [a parte actora, cons ltabte a hoja 66 det
proceso, en que consta que a [a parte actora e [e requiere e[ pago
det crédito fiscaI por concepto d'e servicios úblicos munici pales

icios de infraestructurreferentes a se rV

28

ción de basura,
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DELESTADODEMORELOS por [a cantidad de

de 2017 .

b) Acta

suscrito por [a auto
FiscaI adscrito a [a
Cuernavaca, More[o
deI proieso, en e
las 1 2:10 horas, se

domicitioiúbicado
, en busca

oficio númêro'lP
Tesorería Municipat
realizó 10 visitas [o

nadie saLió, por [o qu

71. De La valoraci
términos de,[ artícut
Libre y'soberano de

probatorio para tene

fiscã'les ôon'hútñero
2018, como:to sot

Tesolería' :Múniti'

re[os, en eI acta'ci

acreditar

exhi do [a notificac
cual no acontece,-[o

requirió
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ptazo de cinco años

ue res

pago:de servr cios púbticos
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,706.00 (cuarenta y ocho miI setecientos
N.) det 01 bimestre de 201O at 06 bimestre

rcun

idad demandada Notificad or y/o Ejecutor
esore ría Municipat det H. Ayuntamiento de

rigido a [a pa'rte actora, visibte a hoja 67
consta que e[ día 05 de marzo de 2O1B a

nstituyó'ta' autoridad antes citada en et

e

B; p

àf irmac

eCuern avaca, Morè[os; quie'n asentó que
d'ías 0i , 02, y 05 de marzo de 2OB, y que
so[icitó se notifica'ra por estrados.

490 det Código Procesat Civit det Estado
rê[os, no es'procedente concederles va[or

IVoase rvici púb'licos municipales e[ día 05
e'no se acredita con prueba fehaciente

e fótio "det 0B de febrero de
et'Ñotificador ylo EjeCutor Fiscàt adscrito a

estradn por os que se practicó ese

ultaba necesarìo,para corroborar que
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72.. En cgnsecuencia, debe considerarse co

de gestión de cobro el,12 de junio 2019, en t
de notificación det 1 2 dejunio de 2019, cons

rm

[a primera fecha'
inos de [a céduta

ttabte a hoja 51 det

idad demandada

Municipat det
H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, e

2019, notificó aI Poder JudiciaI del Estado de

día 12 de junio de

orelos, e[ oficio de

73. Por [o,que es a partir det 1 j
extinguido o no e[

arte actora del año

rip,ción,en retación
aIcobro de mantenimiento de infraestructur rbana, recolección

que, rivar.on de esos, en

56 , det Código para e[ Esta do de

realizarse e[ computé para determinar si se

crédito fiscaI por e[ per:iodo que soticita [a

2010 al,2013, por haberse actualizado [a pr

r, de ta parte actora
en retación a [a prescripción
artícu[o 18, inciso B), fracción ll, inciso o), de [a Ley Orgánica del

, de Moreloszo; por
no tratarse de un particutar.
74. La prescripción dg,l cré to fiscal es'': 

:

dada considerandod¡

tos úttim os cinço años a partir de,[ me:. de 2019, fecha enJu
que [a parte actora,reconoció se,t9 reatizó e[ p requerimiento
de cobro del crédito fiscaI por [o que existió estión de cobro de
[a autoridad demandada, [o q,ue interrumpi e[ plazo de cinco

zada [a operación
p¡escripción det

requerimiento de pago de servicios pú muni,c¡pales del 01
bimestre de 2010 at 06 bimestre de 20 demás conceptos

ls Documental a [a
20 "Artículo 118. So

t...1
B) Competencias:

ll, Resotver tos asuntos sometidos a su jurisdicción, por [o que conôcerá de:
t,..1
o) En caso de asuntos que afecten a particulares y que sean,sometidos a su juqueja," 

50

que se concedió valor probatorio en e[ párrafo L
n atribuciones y competencias deI pleno:

suplir [a deficiencia de la
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DELESTADODEMORELOS .que se derivaron'd

75. La parte âcto

manifiesta que es il
fiscales impugna

$¿,9¿5.00 (cuatro m
M.NJ por concept
prin,cipios rde

contributiva contem
la Cohstitución Fed

76 'Que los ärtícul
Ley General de Ha

observan e[ principi

sistema 'teþat que

capac¡dad'cóntri

objeto det'tributo
impuesto o derec

manifestación de ca

todos los preSup

una naturaleza eco

movimiento de riq
objeto del impuesto
cuat no es fundamen

77. En e[casode
justifica por et h

que requie[en pqra

el cump[imiento d1

78. Nuestro Máxim

e[ principio de propo

los impuestos se fije
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o

en [a ,tercera räzón de i'mpugnación
oficio' de curnptim iento de iones

respecto del cobro- por [a' cantidad de
I ochocientos cuarenta y seis pesos O0/1OO

impuestos adicionales, porque vioLenta los
alidad,':'pioporcionátidad'y capacidad

os en [ôs artícutos 1 6y 3'1',fracción lV, de

119, 12O,'121, 122, 123, 124 y 125, de ta
nda Municipat del Estado de Moretos, no
tributario de proporcionalidad, porque e[

rigê i'ntroduce un etemento ajeno a [a

a de las personas físicas y morates, yâ que e[
,[a reati ión d pagos por concepto de
:estatates, e[ cual no reflejai: una autentica
cidad económica del sujeto es de

de hechos de los impuestos debe tener
ica en fbrma de una Situación o de un

, [o que en este caso no ocurre, porque e[

e[ cumplinliento de otra contribución, [o

para imponer un gravamen.

ucir nuevos,bienes y servicios, y no para

r$âGlortr€s.

. . l( ,-' l ',;: -.1 ' :,: .,

Tribunal ha estabtecido e[ criterio de que

onalidad tributaria exige que et monto de

e acuerdo con [a capacidad contributiva de

ndida como [a aptitud de que gozan para
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contribuir aI sostenimiento de los gastos bticos en [a medida
de su riqueza, y que eI principio de equidad i plica que e[ monto
del gravamen se simi[ar para aquellos co dos en [a misma
situación y desiguatpara lgs que se hatlen en

79. Para anatizar [a constitucionatidad de
aI principio de proporcionalidad,

n tributo conforme
ebe considerarse

fundament-almente su objeto, es decir, !a po n de rieueza que
e[ legistador pretende gravar en cuanto re [a capacidad de los
particu[ares'para contribuir en [a med.ida de us posibi[idades.

80. Las autoridades demandadas, como d nsa a [a razón de
tm pug nacton de [a parte actora man que es ineficaz por
infundado, pofque este Tribunal lo es tente para resotver
sobre cuestiones de constitucionatidad de los tributos
previstos en ta Ley, como [o es eI impuesto a icionaI previstos en

81.. La razón de impugnación de [a parte ra es fundada, no
obstante que este Tribu¡al no es comp para determinar [a

constitucionalidad de una Ley, toda vez que

otorgada aI Poder JudiciaI de [a Federación,

competencia esta

-t1a¡rés deljuicio de
amparo, las controversias constitucional ,y las acciones de
inconstitucionalidad, sin embargo, ' pu inaplicar leyes

secundarias, [o que constituye un controI difuso de su

constitucionatidad.

uiente criterio
jurisprudenciat:

co
co

NTROL DI FUSO. ERçt o
NTENC¡OSO ADMIN RAT Ivo. i bien es ciefto 9U€,

acorde con los artícu[o Constitución Pol.ítica de
los Estados Unidos Mexicanos, las dades jurisdiccionates

ordinarias, para hacer respetar derechos humanos
establecidos en [a propia Constitu

t, ..,

ón y en [os tratados
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internacio ales de los que e[ Estado Mexicano sea parte,
pueden i

control d

también
. ' constituci

pticar leyes secundarias, to que constituye un
o de su constitucionatidad ! convencionalidad,
es que ,subsiste e[ control concentrado de

atidad y . convencionatidad de leyes, cuya
compete a correspônde en exctusiva aI poder Judiciat de [a

a través det juicio de ampar:o, las controversias
ales y [as 'acciones de inconstitucionatidad. La

ntre ambos medios de control (concentrado y
ba en que, en e[ primero, ta competencia específica

de los órg del Poder Judicial de [a Federación encargados
de su eje o es precisamente e[ anátisis de constitucionatidad
y convenci dad de leyes, portanto, [a controversia consiste
en determi

resame

tratad rnacionales, existíendo' 'ta obligación de anatizar
tos que a[ respecto se a duzcan por las

constituci

diferencia

los argum

cambio,'

pues ésta
juzgador

argumento
bien, en e[

especrrrca

si [a disposición de carácter generaI impugnada
es g no contraria a [a Constitución y a los

e[ segundo (control'difuso) et

partes; en

tema de
inconstituc onatidad o inconvencionalidad no integra [a litis,

e limita a [a materia de tegatidad y, por e[[o, e[

razón de su función; prescindiendo de todo
de las. pafies; puede desaplicar [a norma. Ahora
juricio contencioso administrativo, [a competencia
det Tr.ibunal Federal de: Justicia Fiscat y

Admin es en materia de Legatidad y, por razón de su

función ju sdicciona[, este tribunaI puede ejercer control
difuso; mbargo, si e[ actor formula conceptos de nutidad
expresos, citando at tribunaI administrativo et ejercicio det
control di so respecto de determinada norma, de existir
coincidenci entre [o expresado en el concepto de nutidad y et

criterio tribunat, ' éste' puede inaplicar [a disposición
respectivá, ndo:tas razones jurídicas,de su decisi'ón, pero

que mencione que no ãdviftió violación atguna de
j

derechos h noS; pâra que se
I

el principio de exhaustividad que rige e[

, dictado de sentencias, sin que sea necesario que desarrolle

respuesta [os

control d so no forma pafte'de su litis naturat, obtigarto a

realizar eI estudio respectivo conviefte este controI en

concentrad o directo; y transforma [a competencia genérica

administrativo en competencia específica. Asi si ende[ tribunaI

33
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e[ juicio de amparo se aduce [a omisión
de nu[idad relativo aI ejercicio de

ordinario, e[ juzgador debe declarar ine
violación respectivos, pLtes aun cuand
responsable fue omisa, taI proceder no
e[ amparo para que se dicte un nuevQ

de dar respuesta a ese tema, debido a
la Federación tiene competencia p

controI de constitucionalidad de n
puede abordar su estudio a[ dictar sen
demanda de amparo se aduce como
inconstituciona[idad o inconvenciona
sopesará declarar inoperantes los
relacionados con e[ controI difuso y a

viotación enderezados a combatir;
convencionatidad de[ precepto en e[ s

82. Resulta procedente desaplicar los ordi

demandada en eI oficio irnpugnado;, que
siguiente:

"ARTICULO 119.- Es objeto del im
de pagos por concepto de impuestos
previstos en la Ley de Ingresos del
ARTíCIJLO I2O.- Son sujetos del

' tengan a su cergo, dírecta o so

21 Contradicción de tesis 336/2013, Entre
Circuito y Primero en Materias Admi nistrativa
votos de [os Ministros Sergio A, Vatls Herná ndez, Alberto
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María ,Aguitar Mora les.
Guadatupe Margar¡ta Ortiz B[anco. Tesis y/o criterios
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.

2006 Judiciat de [a Federación. Libro 5,

estudio deIconcepto
roI difuso de[ tribunaI
caces los conceptos de

sea ciefto que [a Sd[a

que se conceda
[[o en eL que se ocupe

ue e[ Poder Judicial de

igenia respecto det
s generales y, por e[to,

cia. Si, además, en [a
epto de viotación [a

d de La [ey, etjuzgador.
nceptos de viotación

aLizar los conceptos de
, constitucionatidad y
ma concentrado2l.

ates det 1 19 at 125
tado de Morelos

inó [a autoridad
n a[ tenor de [o

a di cí o n a I Ia rea liza ció n

derechos muniçípoles

adícional quíenes

te, los pogos a que se

las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero det Trigésimo
y de Trabajo det Décimo Sexto 22 de enero de 2014. Cinco

Pérez Dayán, Fernando Franco Gonzátez Salas,
Beatri2 Luna Ramos. Secretaria:

A (10a,), de rubro: "TRtBUNAL
AE EL CONTROL DIFUSO DE

Cotegiado de[ Trigésimo
Lib¡.o Xl, Tomo 2, agosto

s Administrativa y de Trabajo
jurisprudencia 16/2014 (1Oa.l
de febrero de dos mil catorce,

sentencia, 5i, además, en [a
otn convencionalidad de ta ley,
con e[ control difuso y anatizar

det precepto en et
horas en el 5e manario Judicial.

dea
Epq

brit de 2014, para tos
D ca Núm. de Registro:
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sobre Ia

segun b

sobre

b).- Los

25%

83. Porque se vuln
de proporcional'ida

fracción lV de [a

Mexicanos, qu'e es a[

84. Lo que signifi
los gastos p_úb[icos

contributiva, debien

ingresos, ut'ilidâdes.
gravada.

85. De conformida
fijarse de acuerdo co

en función de su

35

refiere el
.ART(CULO

tmpuestos

Municipío.

ARTíCULO

'l5o/o Paro

EXPEDTENTE r J Al FS / 180 /2O1 e

onteríor.

12'1.- Es base del ímpuesto los pogos por concepto de

derechos previstos en la 'L,ey de Ingresos del

722.- La tasa generol del impuesto será del 2ío/o
que señala el Artículo 121 y su aplicación se hará

el Artículo 123 de esta Ley.

A,RTíCI]LO 123.- El impuesto adicional referido a:

de'trasLodo de domínío, osí como de los derechos

ientos se aplícoró como sigue:
a la educación.

dispongan

5o/o Pro-U versidod.

5o/o Para de fomento a lo industriolízación.
impuestos y derechos.

para el Municípío.

n:nTicuto 124.- EI entelro del impuesto se horó en el momento
en que se los pagos objeto del gravamen.

ARTíCULO 25,- Este ímpuesto no seró objeto de reducción, su
aplicación hará sobre la bose del crédito principol."

tributaría consagrado en eI ordina[ 37
nstitución Política de los Estados Unidos

para los gastos públicos, así de,la Federación,

Estados, de Ia Ciudad de México y del Muniçipio en

de la mqnel¡a proporcionai;l y equitativo que

leyes."

que los sujetos pasivos deben contribuir a

en función 'de su respect¡va capacidad

aportar,una parte jüsta y adecuada de sus

ndimientos o [a manifestación de riqueza

con este principio, los gravámenes deben
la capacidad de cada sujeto pasivo, esto es,

nciatidad real para contribuir a los gastos
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públicos, de lnanera que las personas que
gravabte tributen en forma diferenciada y su

[a tengan en menor proporción.

86. La proporcional.idad se encuentra,
capacidad económica de los contribuyent
caso e[ impacto sea distinto, [o cuaI
cuantitativamente o cualitativamente en [o

[a dismi
proceda, y que debe encontrarse en p,ro

utilidades,.rendimientos o [a manifestación

87. Para que un gravamen sea p

congruencia entre e[ impuesto creado p

a los: ga
legislador atribuye aL sujeto pasivo det imp
que se trate, tomando €tì: consideraci
presupuestos de hecho de las contri
naturaleza económica 'en [a forma de un

88. De

para e[ Estado,

competentes, [a facultad de, determinar el. o
involucrando cualquier actividad de los

89. [o anterior ,se desprende qu
proporcionalidad tributaria se respeta en,
atiend.e a, [a capacidad contributiva de los
debe pagar más quien tiene mayor capa

gan mayor riqueza ',

erior a aqueltos que

vincu[ada con [a

, para que en cada

puede trascender

totante aI mayor o

atrimoniaI queNP
ron a los ingresos,

¡iqueza gravada.

onä1, debe existir
do y [a capacidad

ésta. como [a

s públicos que e[

,€Íì €[ tributo de

n que'todos los

ones tienen una

situación o de un

son

utaria imp[ica

auto idades. Iegis[ativas

de los tributos,
b'ernados que sea

no de los principios

s es, precisamente,

ribuir a los gastos

[a,garantía,de
medida en que se
jetos pasivos,,pues

idad contributiv,a y
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90. Et principio
medularmente, en

gasto púbtico en fun
aportando una pa

rendimientos, o [a m

que un gravamen

entre e[ impuesto c

de los causantes, e
tenga una mayor'ca
en menor proporció

91. En concordanc
cuanto a [a materia,
para et diseño det

constituye una de

obtenga ingresos, ta
la Ciudad de México

marco lega[, que sea

vaterse de cua[quie

siempre y cuando [a

de los parámetros

Fundamentat.

como'en los dive
pero en e[ caso e[ im

demándada se trata
atgunos de los trib
característica que

específico.' .'

93. Las contribuc
frecuencia por las h
instrumentos tribu
asignación imposi

37

::. .: . :,-,:r--;.1..".,,
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n

en menor proporción.

de proporcionalidad tributaria radica,
ue los sujetos pasivos deben contribuir at
ón de su respectiva capacida-d contributiva,

adecuada de sus ingresos, utilidades,
ifestación de i'iqueza gravada; esto es, para
a proporciona[, debe existir congruencia

ado por e[ Estado y [a capacidad contributiva
la medida en que debe pagar más quien

a'cidad contributiva y menos el que [a tenga

a con [o anterior, e[ legis[ador tributario en

s fuentes principates para que e[ Estado

to de [a Federación, como de los Estados, de
del Municipio en que residan, dentro de un
roporcionaty equitativo, para [o cuatpuede
de los modelos o instrumehtos tributarios,
ignación impositiva se [[eve.a cabo dentro'

constitucionates 'permitidos por [a Ley

es han sido ctasificádas tanto en ta doctrina

,sistemas impositivos de' distintas formas,
esto adicionat que detbrminó [a autoridad

e "sobretasas", que son [as que recaen sobre
prêviamente estabtecidos y tienen como

recursos obtenidos se destinan a un fin

nes en comento son utitizadas con

iendas púbticas [ocales, por ser uno de los

rios que más se apega al' principio de

de [a senciltez, pues no incrementa de
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manera directa la presión fiscatde los cont
de gestión, dado que aprovecha ta exis

impositivo primario, respecto det cuaI co

elementos constitutivos aplicando ún
porcentaje a [a base imponibte, por [o que

para destinarlo a una actividad especÍfica.

94. Para el legistador locaI resutta
. . 1 .j.i.

imp[ementar una "sobretasa'l respecto d
primaria preexistente, que diseñar un
tributarie, pues de esa manera se facitita
tener que gestionar con nue,vos sujetos pa

adicionaI por e[ mencionado concepto, por
nto fiscaI no

niood
solamente se establece un porçentaje ad

[os bienes que les pertenezcan, así c

incluyendo tasas adicionates, y otros ing
Estatales establezcan a su favor, entre las
que versen sobre [a propiedad in
fraccionamiento, división, consolidación, t
que tengan por,, base e[ cambio de
disposición que fue introducida mediante

novecientos ochenta y tres, de cuya
advierte que tuvo como f¡nalidad permitir q

38

uyentes ¡i los costes

ncia de un nivel 
. ]

parte los mismos

iene como finatidad

f.mas _conveniente

una c.ontribución

nuevo mecanismo

recaudación al no

s, sino que a los

gar una cantidad
que es evidente que

eIementos
primer nivel, stno

a[ por co nsiderar

mod

omo

iente para soportar

los rendimientos de

las contribuciones,
que [as'Legislaturas

e se encuentran las

biliaria, de su

ciónymejora,ylas
de

def
expos cton

e los Municipios se
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DELESTADODEMORELoS atteguen de más re
con autosuficiencia

su subsistencia y d

96. Et Pteno de

de 2008, señaló qu

impuestos adiciona

mismos elementos c

un dobte porcentaj

segundos e[ obj
participar de alguno

97: Los ordinales
Municipatdet Estado

los elementos esenci

las personas físicas

sotidariamente, pa

municipa[es del Esta

98. Sujetos pasi

pagos de mérito.

99. Objeto' del im
impuestos y derech

del Municipio de

100. Base gravab[e:

mencionadas contri

101. Tasa:'Es del 2

1O2. Época de pãgo:

objeto del gravamen

103. Destino de [o
del impuesto de t
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os para fortatecer su hacienda y cuenten
nómica, que es un rubro fundamentatpara

Suprema Corte, al resolver [a acción de
número 29/2008, en sesión de i2 de mayö
la tasa adicional o sobretasa difiere de los

toda vez que la primera participa de los
nstitutivos deltributo y solamente se aptica

a [a base gravabte;' mientras que en los

imponibte es diferente, aunque puede

e los êtementos del impuesto primario.

19 a 125 de [a Ley General de Hacienda

les del impueåto adicional, que deben pagar

morales que tengan a su cargo, directa o
por concepto de impuestos y derechos

o de Morelos, en los términos siguientes:

: Gravar tos pagos por'concepto de

municipales previstos en [a Ley de lngresos
entidad fedeiativa.

'

Imonto de los pagos que se realicen por las

ones.

sobre [a mencionada base gravable.

caúdado: Si e[ tributo se genera por e[ pago

do de dominio -se encuentra derogado
a

39
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desde mil novecientos ochenta y nueve, y a
por e[ impuesto sobre adquisición de ¡

decreto publicado en e[ periódico oficiat det
de mil novecientos ochent? y nueve-, así

derechos sqbre fraccig¡amientos, 1

destinara para apoyo a [a educación; et 5%
5olo pêra fondo de fomento a [a industrializa

104., Si et impuesto se causa por los pagos

demás impuestos y derechos, enton

105. Por, [o que debe puntualizarse que Lo

121,122,123,124y 125 de [a Ley General d
del Estado de Morelos, a[ establecer un ¡

cargo de las personas físicas o rnorales qu
impuestos y derechos municipates, ya
responsabtes directos o soIidarios, vioI
proporciona [idad tri bu rra consagrado,en e

lV, consti*tuciona [, pues no existe congruenci
impositivo que prevé [a capa cidadny
sujetos pasivos, dado,que tiene por objqto gr
de [a mencionada ob[igación tributaria, ta
sobre [a cual se catçula e[ monto det irn
conforma con e[ importe de los pagos d
municipales referidas, aI cuaI debe aplicarse
[o que inconcuso que ta expreston econ
[egislador locaI para diseña,r e[, he
capacidad contributiva de los causantes,
106.. EI impuesto adicionaL no fue diseñad
segundo niveI determinada manifestació
estuviera
im puesto

contribuci

previamente sujeta a impqsic¡
primario, como operan [as "s

ones adiciona[es, cuyo hecho
una misma actividad denotativa de ca pact
que fue estructurado para gravar. de ma ra global todos los

rbido o sustituido
uebtes, mediante
nticinco de enero

mo por enterar los

e se realicen
.:'

por los

75o/o recaudado se

M u n icipio.

artículos 1 19, 120,
Hacienda Municipal
puesto adicionaI a

rea[icen pagos de

en su. carácter de

eI principio de

rtículo 31, fracción
entre e[ mecanismo ,

butiva de dichos

ar eIcump[imiento
es así que [a base

uesto adicionat, se

las contribuciones
tasa del 25o/o, por

mica elegida por e[

para gravar en un

-de riqueza, que

n a través de un

bretasas" u otras
ibte gira en torno a

ad económica, sino

t
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DEL ESTADO DE MORELOS pagos de contrib
por I q'ue''su'h'eco

momento de'cumþti
puede estimarse

impuesto primigeni

encuentra circunsc

de un dobte porce

concepto de im

de lngresos del Mun

107, No representa

trastado'de domini
pnmero se encue

parcialmente þor e
por [o que pudiera

dichas contribucion
esenciates del trib
capacidad contribut
toda vdz que 'to

t.
únicamente se acla

j. 
, .

recursos obtenidos
genera por e[ pago

apoyo a;l'a educa'ció

de fomento a ta ind
por los pagos qué se

entonces el 25o/o t
gastos genelrales det

108. De ahí que e[

los impuestos y d

obligado, por [o q
contributiva, ya que

una manifestación d
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efectúen los'causantes
imponíbte se materiatiza precisamente aI

con esa obtigación tributaria; de ahí que no
participe de ta rnisma naturaleza'jurídica det
s

I'

je, sin'o'tiene por objeto todos los pagos por

o

y a [os derêchos sobre fraccionamientos (e[

actualmente derogado y 'absorbido
t puesto sobre adquisición de inmuebles),

ensarse que opera como una'sobretasa de

, o que participa de los'mismos etementos
primario y que, por tanto, grava [a misma

cuál es eL'destino que debe' darse a los

or'e[ atudido impuesto adicionat, pues sí se

aquêtlos tribütos et l5Vose destinará para

et 5%'pro-universidad; y, e[ 5% para fondo

a[ recaudado se destinará para cubrir los
:: I ,

puesto adicional previsto en los artícutos
3, 124 y 125de General de Hacienda

o ne como hecho imponible el
gación tributarria a[ pagar eIcontribuyente

rechos municipales a que se encuentre
nno se atiende a su verdadera capacidad

pagos de esas contribuciones no revelan

riqueza por parte del gobernado, por [o que

41
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es patente que viota e[ principio de proporci

109. Lo anterior significa gu€, para que
proporciona!, requierç que e[ h

- ..1
echo.
) 'r,r,' : l-

estab[eci do p Estado
, rçfteje qr na autént

capacidad ca de[ sujeto pa¡ivg, ent
potenciatidad rea[.de cont-ribuir a los gaslos

tr

economt

110. Considerando que en esos ord.inales-t..,''

entre el mecanisffio,,impositivo que p

gravar en un segundo nivel determinad
riqueza previamente sujeta a imposición, a

primario, como operan tas "sobretasas" u
adicionales -cuyo hecho. impo nible gfra en

çaBacidad econó
estructurado para gravar g[obatmente

efeçtuados po
que su hecho imponib[e se materializa aI
con,esa obligación tributaria.

1 11. Por [o Çu€, et atudid gravamen adici
misma naturaleza jur,ídica del impueg-to p
circunscribe a una sola contribución dia

tiene por,objelo g¡avar
concepto de i mpuestos y der:echosm untcrpa
de lng

I actua
aIdetermina r un impugÞlo adicional a carg
refleja tq, ca pacidad contributiva de los caus

1 tl.

A lo anterior sirve de o ntac
jurisprudenciat:

IMPUESTO ADICIONAL.' LOS ARTíCU
LEY GENERAL DE HACIENDA MU
MORELOS QUE LO PREVÉN, Vt

_l

r

na[idad tributaria.

un gravamen sea

go-nible del tributo
manifestación de

ésta como [a

úbIicos.

existe congruencia
y la capacidad

fue diseñado para

manifestación de

és de un impuesto

contribuciones

orno a una misma
rca-, sino que fue
dos

s causantes, por [o
omento de cumptir

participa de [a
ento, pues no se

pago de un dobte

revistos en [a Ley

ado de Morelos,
a toridad emandada
o e[a e a ctora n o

e[ siguiente criterio

S 119 A 125 DE LA

PAL DEL ESTADO DENI

N EL PRINCIPIO DE
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PROPOR.:..: ONALIDAD TRIBUTARIA. Los preceptos citados, aI
n impuesto adicional a cargo de las personas físicas

o morates que rea

derechos icipa les en [a mencionada entidad federatíva, ya
sea en su rácter de responSabtes directos o sotidarioS, viotan
'e[ principi

, artículo 3

Estados U

mecanism

adicionaI
actividad

estru ctu ra

contribuci
lo que su

cumplir
atudido g

naturateza

circunscrib

112. En esas consid

caso los ordinales 1

Sala de este Atto Tribuna[, en sesión
2OO44B7 lnstancia: Segunda Sala J

XXIV, Septiembre de 2013, Tomo 2

de los suj pasivos, ya que no fue diseñado para gravar en
un 'segu o' nivel determinada manífestación de riqueza
previa ; sujeta a imposición, a través' de un impuesto
primario, c mo operan las "sobretasas" u otras contribuciones

de'proporcionatidad trîbutaria consagrado en e[

, fracción lV, de [a Constitución potítica de los
os Mexicanos, pues no existe congruencia entre el

impositivo que prevén y ta capacidad contributiva

-cuyo hecho imponible gira en torno a una misma
enotativa de capacidad económica-, sino que fue
o para gravar globatmente todos los pagos' de
nes municipates efectuados por tos causantes, por
hecho imponible se materiatiza aI momento de
n esa obtigación tributaria. Por consiguiente, et

amen adicionaI no participa de [a misma
jurídica det impuesto primigenio, rpuêS no se

a una sola contribución mediante et pago de un

[a Ley de Ingresos del Municipio de que se trate del
oretos, por [o que es inconcuso que dicho actuar no

rac¡ones resutta procedente se desaplique aI

9, 120, 121, 122, 123, 124 y 125 de [a Ley

dob[e p je, sino que tiene por objeto gravar todos los
pagos por
previstos e

concepto de impuestos y derechos municipates

Estad'o de

refteja [a p-acidad contributiva de los causanteszz.

Generatde Hacienda unicipal del Estado de que preven

el impuesto adi'cion I que determinó [a autoridad demandada a

los servi

que no ie¡a a [a parte actora e[ pago de

"adiciona[es 25olo".

113. Con' fundame
artículo 4, de [a de Justicia Administrativa deI Estado de

22 Contradicción de tesis 114/201
Tercero, todos del Décimo Octavo

Entrë las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y
12 de junio de 2013. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco

González Salas. Secretario: Gabriel López. Tesis de jurisprudencia 126/2013
det veintiséis de junio de dos mil trece.

cia Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta Libro
ria(s); ConstitucionaI Tesis: 2a./J. 126/20'13 (10a.) Página: 12BB
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(10a.). Aproba
Décima Época

da por [a Segunda
Núm. de Registro:
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Morelos que seña\a: "Artículo 4. Serán causos nulídad de los actos,

exigidos por las leyes,impugnados: .., ll. Omisión de |os requisitos forma
siempre que afecte Ia defensa del particular y al sentido de Io
resolución impugnada, ínclusive la ausencio de fund entación o motivación,
en su coso; ... se declara ta NULIDAD LISA Y del oficio de

de obt¡ mero folio lP-
24 de mayo de2 por e[ Tesorero

Municipa[ de Cuernavaca, Morelos; y otificación det 12e

de junio de 2019¡ realizada, por et Notifi r y Ejecutor Fiscal
adscrito" a [a Tesorer.ía, Municipa[ det H Ayuntpmiento de
Cuernavaca, Morelos.

114. Lo anterior sin perjuicio de [o previ por e[ artícu[o Bg,
tercer párrafo, de [a Ley de Justicia Adrni
Morelos., ,

reten I es.

115. La pretensión de [a parte actora precisa
quedó satisfecha en térrninos del párrafo '11

onsec cias se

va del Estado de

117. do

b d 13

ese. "

I el

d t

nda

' :. ::

Parte disÞositiva.

118. La parte actora demostró ta 'itégat dad de los actos
impugnados, por [o que se declara su nulida lisa y []ana.

Notifíquese personalmente. :

44
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Espe-ciatizada': e¡' Resppnsabilidades

nte [a Licenciada en' Derech o 
Secretaria General de Acuerdos, quien

.-.., ,iiri
:.. ,l _. ,

]RI BUML DE JUSTCIAADMINISTRATTVA

rmada por unanimidad de votos
por los Integran
Administrativa det

no det TribunaI de Justicia
orelos, Magistrado Presidente

Lieenciado en

Titutar
en este asunto; M istrado L enciado en Derecho 

 T lnstrucción

Magistrado
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Maestro e

Titular' de

AdministratÌV-ás21;

autoriza y da fe.

TITULAR DE

RESPON
CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
BI LI DADES AD M I N ISTRATIVAS

E INSTRUCCIÓN

LA DE INSTRUCCIÓN

en retación con [a disposición Séptlma, Trarrsitoria de la Ley Orgánica det
Estado de Morelos, publicada et día 19 de jutio del 2017 en e[ periódico

TITULAR DE

TITULAR

23 En términos det artfcuto 4
Tribunal de Justicia Administrativa
Oficlal "Tierra y Libertad" número
24 lbídem,
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